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Ref.: Insumos gravados con IVA 

Atendiendo a la consulta realizada, por la presente nos permitimos remitir el concepto elaborado por esta firma, con base en las siguientes consideraciones:

Problema Jurídico
¿Están gravados los siguientes insumos con el impuesto sobre las ventas: Abono, Cascarilla, Tierra Negra y Aromáticas Naturales?
Consideraciones

Una vez revisado el Estatuto Tributario y la normatividad aplicable encontramos que el artículo 424 señala cuáles son los bienes que su venta o importación no causan IVA. De acuerdo a su clasificación arancelaria, solamente se encuentra el abono en las siguientes partidas:
	31.02
	Abonos minerales o químicos nitrogenados

	31.03
	Abonos minerales o químicos fosfatados

	31.04
	Abonos minerales o químicos potásicos

	31.05
	Otros abonos; productos de este título que se presenten en tabletas, pastillas y demás formas análogas o en envases de un peso bruto máximo de diez (10) kilogramos


De tal suerte los bienes tales como, la cascarilla, la tierra negra y las aromáticas naturales al no encontrarse incluidas expresamente en el Artículo 424 del Estatuto Tributario se encuentran gravadas con el impuesto sobre las ventas. 
Así mismo, es importante tener en cuenta que dichos artículos tampoco tienen una tarifa diferencial y en consecuencia estarían gravados a la tarifa general del IVA al 16%.  
Conclusión

La clasificación arancelaria del abono al estar expresamente incluida en el Artículo 424 del Estatuto Tributario, implica que la venta o importación de este producto no genere el Impuesto sobre las ventas.
En contraposición, los bienes como la tierra negra, la cascarilla y las aromáticas naturales al no encontrarse su clasificación arancelaria incluida en el artículo 424 del Estatuto Tributario, su venta o importación sí genera el impuesto sobre las ventas. Así mismo, al momento de revisar la normatividad aplicable en cuanto a su tarifa no se encuentra ninguna disposición que señale que se debe aplicar una tarifa diferencial, por lo tanto, al momento de realizar una operación de venta o importación con estos productos se genera el IVA con la tarifa general del 16%.   

Quedamos atentos a cualquier inquietud o comentario sobre el particular.

JULIO ROBERTO PIZA

Piza & Caballero Consultores
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